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CONSIDERANDO:

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
210-2011-MP-FN, de fecha 14 de febrero de 2011, se 
resolvió designar al abogado William Rabanal Palacios, 
fiscal provincial titular penal corporativo de Trujillo, Distrito 
Fiscal de la Libertad, en el despacho de la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Trujillo.

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº 
30483, Ley de la Carrera Fiscal.

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº 30483, modificada por la Ley Nº 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. 

Mediante el oficio Nº 269-2024-MP-FN-2ºSUPR.P, 
cursado por la doctora Zoraida Avalos Rivera, fiscal 
suprema titular, designada en el despacho de la Segunda 
Fiscalía Suprema Penal, se eleva, entre otro, la propuesta 
para ocupar la plaza de fiscal adjunto supremo transitorio, 
en el despacho a su cargo.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar y designar al abogado William Rabanal Palacios, 
como fiscal adjunto supremo transitorio, para que ocupe 
provisionalmente el cargo en el despacho de la Segunda 
Fiscalía Suprema Penal; nombramiento y designación 
que tendrán vigencia a partir de la fecha de su 
juramentación hasta el 31 de diciembre de 2024, teniendo 
en consideración la prórroga de la vigencia de la plaza a 
ocupar creada a través de la Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos Nº 009-2020-MP-FN-JFS, de fecha 
24 de febrero de 2020, salvo que un magistrado titular 
deba ser designado en dicha plaza fiscal o se presente 
algún supuesto que amerite su conclusión de acuerdo 
con la normatividad vigente, debiendo además disponer 
la retención de su cargo de carrera.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del abogado William Rabanal Palacios, fiscal provincial 
titular penal corporativo de Trujillo, Distrito Fiscal de la 
Libertad, en el despacho de la Tercera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Trujillo, materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 210-2011-MP-FN, de fecha 14 
de febrero de 2011; a partir de la fecha de juramentación 
referida en el artículo tercero de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado William 
Rabanal Palacios, como fiscal adjunto supremo 
provisional transitorio, designándolo en el despacho de 
la Segunda Fiscalía Suprema Penal, con retención de su 
cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 
31 de diciembre de 2024, teniendo en consideración la 

prórroga de la vigencia de la plaza a ocupar creada a 
través de la Resolución de la Junta de Fiscales Supremos 
Nº 009-2020-MP-FN-JFS, de fecha 24 de febrero de 2020 
y en mérito a lo señalado en la parte considerativa de la 
presente resolución, salvo que un magistrado titular deba 
ser designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Segunda Fiscalía Suprema Penal, Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de la Libertad, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2311023-10

Nombran fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Apurímac

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1719-2024-MP-FN

Lima, 30 de julio de 2024

VISTOS:

Los oficios Nºs. 005651 y 006678-2024-MP-FN-
FSNCEDCF, de fechas 14 de junio y 15 de julio de 2024, 
respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
Nº 1324-2024-MP-FN, de fecha 3 de junio de 2024, 
se nombró al abogado Daniel Chavez Romero, como 
fiscal adjunto provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Apurímac, designándolo en el despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios de Andahuaylas, con vigencia de su 
nombramiento y designación a partir de su juramentación 
al 30 de septiembre de 2024.

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº 
30483, Ley de la Carrera Fiscal.

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº 30483, modificada por la Ley Nº 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa.

En mérito de ello, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que la “(…) 
provisionalidad constituye una situación fáctica que no 
genera más derechos que los inherentes al cargo que 
provisionalmente ejerce quien no ostenta titularidad 
alguna (…)” (STC Nº 2770-210-PA/TC). Nótese que la 
incorporación al sistema fiscal de los fiscales provisionales 
no titulares, se efectúa sobre la base de una situación 
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fáctica de no titularidad con una connotación temporal; no 
correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú.

Mediante los oficios Nºs. 005651 y 006678-2024-MP-
FN-FSNCEDCF, cursados por el abogado Reggis Oliver 
Chávez Sánchez, en ese entonces, en su condición de 
encargado de la Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
y la abogada Escarleth Daysi Laura Escalante, 
coordinadora nacional de la referida Coordinación, 
respectivamente; remiten la declinación del abogado 
Daniel Chavez Romero, al cargo de fiscal adjunto 
provincial provisional del Distrito Fiscal de Apurímac y a 
su designación en el despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
de Andahuaylas; asimismo, elevan las propuestas para 
ocupar la citada plaza.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal de 
la Nación, en mérito a la revisión de los actuados, resulta 
necesario dejar sin efecto la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación mediante la cual se nombró y designó al abogado 
Daniel Chavez Romero al haber declinado; asimismo, 
en atención a que la plaza de fiscal adjunto provincial 
queda pendiente de ocupar, previa verificación de los 
requisitos que exige la ley, se ha considerado oportuno 
en mérito al marco normativo, nombrar y designar al 
abogado Paulo Roger Soncco Mamani, como fiscal 
adjunto provincial del Distrito Fiscal de Apurímac, para 
que ocupe provisionalmente el cargo en el despacho de la 
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios de Andahuaylas, nombramiento y 
designación que tendrán vigencia a partir de la fecha de 
juramentación hasta el 30 de septiembre de 2024, salvo 
que un magistrado titular deba ser designado en dicha 
plaza fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 1324-2024-MP-FN, de fecha 3 
de junio de 2024, mediante la cual se nombró al abogado 
Daniel Chavez Romero, como fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Apurímac, y se le designó 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios de Andahuaylas; 
por consiguiente, la vigencia de su nombramiento y 
designación dispuestos en la referida resolución.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Paulo 
Roger Soncco Mamani, como fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Apurímac, designándolo 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios de Andahuaylas.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 
30 de septiembre de 2024, en mérito a lo señalado en 
la parte considerativa de la presente resolución, salvo 
que un magistrado titular deba ser designado en dicha 
plaza fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Apurímac, Coordinación Nacional de 
las Fiscalías Superiores Especializadas en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, Gerencia General, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano y a los abogados mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2311023-11

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE MOQUEGUA

Ordenanza Regional que aprueba la 
conformación del Consejo Regional de 
Cultura de Moquegua

CONSEJO REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL
N° 003-2024-CR/GRM

5 de junio de 2024

VISTOS: En Sesión Ordinaria de Consejo Regional 
N° 006-2024-CR/GRM del 05 de junio del dos mil 
veinticuatro, el Pleno del Consejo ha deliberado sobre 
la “Ordenanza regional que aprueba la conformación del 
Consejo Regional de Cultura de Moquegua”; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política 
del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de 
marzo del 2015, establece lo siguiente: “Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... 
) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la 
conforma el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador (…)”.

Que, la Constitución Política del Perú, en sus 
artículos 188 y 192 del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, modificado por Ley N° 27880 - Ley 
de Reforma Constitucional, establecen que, el objetivo 
fundamental de la Descentralización como forma de 
Organización Democrática y de Política Permanente 
del Estado, es el desarrollo integral del país; debiendo 
los Gobiernos Regionales asumir competencias para 
promover el desarrollo.

Que, el artículo 1 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y su modificatoria, establece 
y norma la estructura, organización, competencias y 
funciones de los Gobiernos Regionales; por otra parte, 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público con 
autonomía política, económica y administrativa, teniendo 
por misión organizar y conducir la gestión pública 
regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, 
compartidas y delegadas en el marco de las políticas 
nacionales, sectoriales, para contribuir al desarrollo 
integral y sostenible de la región.

Que, el literal b. de artículo 14 de la Ley Nº 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sobre el régimen 
de sesiones del consejo regional, se establece que, se 
reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias. Las 
sesiones ordinarias son convocadas con al menos cinco 
días hábiles de anticipación, deben realizarse en el local 
de la entidad, en días laborables y bajo responsabilidad 
administrativa del titular de la entidad.

Que, el artículo 16 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece como derechos 
de los consejeros regionales: a. Proponer normas 
y acuerdos regionales. Asimismo, en el literal a) del 
artículo 15 de la misma ley, se establece como una de las 
atribuciones del Consejo Regional: a) Aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulan o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional.

Que, conforme a lo previsto por el artículo 38 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y el 
artículo 58 del Reglamento Interno de Consejo Regional 
del Gobierno Regional de Moquegua - O.R. 01-2011-
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